
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-338 
PROCESO: SUCESIÓN  
 

De acuerdo a la solicitud elevada en archivo N° 02 por la abogada María 
Fernanda Jimenez, este Despacho dispone: 

 
Negar la solicitud de corrección del ‘título citado como antecedente registral’, 

en la medida que en providencia de fecha 26 de julio de 2019 la decisión se limitó a 
aprobar el trabajo de partición y adjudicación y que el mismo fuera registrado en el 
folio de matrícula inmobiliaria respectivo.  

 
De manera que, la decisión se soportó sobre el trabajo de partición militante 

en archivo 01, pág. 148- 163, en la que se indicó “MODO DE ADQUISICIÓN: (…) y 

posterior adjudicación en la sucesión de la señora MARÍA ANTONIA NARVAEZ DE MONTALVO 
(Q.E.P.D) por la sentencia del seis (6) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1.998), 

proferida por el Juzgado Primero de Familia de esta Ciudad (…)”, información que coincide 
con la anotación N° 006 de fecha 04-12-1988 del folio de matrícula 50C-1097889. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 031 

 

Hoy 14 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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